
XVII Congreso Internacional de Investigación y Práctica Profesional en Psicología. XXXII
Jornadas de Investigación XXI Encuentro de Investigadores en Psicología del MERCOSUR.
VII Encuentro de Investigación de Terapia Ocupacional. VII Encuentro de Musicoterapia.
Facultad de Psicología - Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires, 2025.

El giro retórico del
razonamiento jurídico en
Wittgenstein.

Macbeth, Guillermo y Arias Bisang, Candela.

Cita:
Macbeth, Guillermo y Arias Bisang, Candela (2025). El giro retórico del
razonamiento jurídico en Wittgenstein. XVII Congreso Internacional de
Investigación y Práctica Profesional en Psicología. XXXII Jornadas de
Investigación XXI Encuentro de Investigadores en Psicología del
MERCOSUR. VII Encuentro de Investigación de Terapia Ocupacional. VII
Encuentro de Musicoterapia. Facultad de Psicología - Universidad de
Buenos Aires, Buenos Aires.

Dirección estable: https://www.aacademica.org/000-004/783

ARK: https://n2t.net/ark:/13683/eNDN/QzG

Acta Académica es un proyecto académico sin fines de lucro enmarcado en la iniciativa de acceso
abierto. Acta Académica fue creado para facilitar a investigadores de todo el mundo el compartir su
producción académica. Para crear un perfil gratuitamente o acceder a otros trabajos visite:
https://www.aacademica.org.

https://www.aacademica.org/000-004/783
https://n2t.net/ark:/13683/eNDN/QzG


POSTER

CONGRESO - MEMORIAS 2025. ISSN 2618-2238 | Universidad de Buenos Aires. Facultad de Psicología
Artículo de acceso abierto bajo la licencia Creative Commons BY-NC-SA 4.0 Internacional

68

EL GIRO RETÓRICO DEL RAZONAMIENTO JURÍDICO  
EN WITTGENSTEIN
Macbeth, Guillermo; Arias Bisang, Candela 
CONICET - Instituto de Investigación y Desarrollo de la Ciencia de la Salud. Paraná, Argentina. 

RESUMEN
Las teorías del razonamiento jurídico derivan de contribucio-
nes filosóficas de Ludwig Wittgenstein. Este estudio se propone 
explorar en la obra de Wittgenstein el giro retórico que mues-
tran las teorías psicológicas del razonamiento jurídico. Con tal 
propósito se compararon proporciones de marcadores lingüís-
ticos en la obra temprana y tardía de Wittgenstein. Se empleó 
un algoritmo de análisis de textos para registrar frecuencias. 
Se emplearon pruebas de proporciones para comparar modos 
de uso del lenguaje. Al pasar de la obra temprana a la tardía 
se encontró un incremento de pronombres personales, prepo-
siciones y signos de puntuación como las comas, los dos pun-
tos y las comillas. Este hallazgo muestra que el giro retórico de 
las teorías psicológicas del razonamiento jurídico encuentra en 
Wittgenstein a su precursor teórico.
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ABSTRACT
THE RHETORICAL TURN OF LEGAL REASONING 
IN WITTGENSTEIN
Theories of legal reasoning derive from the philosophical con-
tributions of Ludwig Wittgenstein. This study aims to explore 
the rhetorical turn exhibited in psychological theories of legal 
reasoning that follow from Wittgenstein’s work. To this end, 
proportions of linguistic markers in Wittgenstein’s early and 
late work were compared. A text analysis algorithm was used 
to record frequencies. Proportion tests were used to compare 
modes of language use. Moving from his early to his later work, 
an increase in personal pronouns, prepositions, and punctua-
tion marks such as commas, colons, and quotation marks was 
found. This finding shows that the rhetorical turn in theories of 
legal reasoning finds its theoretical precursor in Wittgenstein.
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